RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000041, Ent. N° 7191/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) relacionados con el Proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones de la Dirección General de Casinos correspondiente al Ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que con fecha   29/08/2012 el Tribunal de Cuentas emitió su Dictamen Constitucional sobre el referido Proyecto formulando una observación relativa al Artículo 40 que establece el “Premio Incentivo a la Producción Nacional SPC”, el cual debería contener los criterios generales de atribución y el procedimiento de selección de los beneficiarios, la misma fue levantada con fecha 18/10/2012.

2) que con fecha 04/12/2012 la OPP remite a este Tribunal el Proyecto de Decreto del Presupuesto 2013, para el Dictamen e Informe pertinente en materia presupuestaria, según se establece en el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: que se ha realizado el estudio comparativo entre el Proyecto de Decreto remitido por la OPP y el Proyecto de Presupuesto dictaminado por este Tribunal, no resultando observaciones que formular;

ATENTO: a lo establecido por los Artículos 211 Literal A) y 211 de la Constitución de la República y a lo expuesto precedentemente;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo actuado;

2) Comunicar a la Dirección General de Casinos; y
3) Devolver las actuaciones”.
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